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 CÉLTICA DE CONFECCIONES, S. A. L.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria de la sociedad, la cual se celebrará en su domicilio 
social, sito en la calle Gambrinus, n.º 47, nave OC, de la 
ciudad de A Coruña, el día 16 de abril de 2008, a las 
16,30 horas en primera convocatoria, y en su caso, el 
día siguiente, 17 de abril, en el mismo lugar y hora en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2007, así como del infor-
me de gestión y de la propuesta de aplicación de resul-
tados.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura, y en su caso, aprobación 

del acta de la sesión.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

La Coruña, 11 de febrero de 2008.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, María Ángeles Baldomir 
Villar.–9.003. 

 CEMENTOS COSMOS, S. A

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 

25 de febrero de 2008, se convoca a los señores accionis-

tas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el 

domicilio social, calle Brasil, 56, 36204 Vigo, el día 31 

de marzo de 2008, a las diez horas, con arreglo al si-

guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales correspondientes al Ejercicio de 2007 

de Cementos Cosmos, Sociedad Anónima, así como del 

Informe de Gestión y de la gestión del Consejo de Admi-

nistración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 

Propuesta de Aplicación de Resultados.

Tercero.–Reelección de Auditores.

Cuarto.–Renovación estatutaria de Consejeros.

Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias, directamente o por las Sociedades Filiales, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de 

Sociedades Anónimas.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, 

ejecutar, inscribir, rectificar o subsanar los acuerdos 

adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede realizarla, 

del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 

los accionistas a obtener de la Sociedad, de forma inme-

diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 

a la aprobación de la misma, y el informe de los Audito-

res de Cuentas.

Vigo, 25 de febrero de 2008.–El Secretario del Conse-

jo de Administración, Luis Güell Cancela.–10.470. 

 CENTRE GESTOR LLEIDA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

IMMOBILIARIA DANADOM, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Advertida errata en la inserción del anuncio de esta 

sociedad, publicado en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» número 38, de fecha 25 de febrero de 2008, 
página 5955, se indica a continuación la oportuna rectifi-
cación:

En el título y en el texto, donde dice: «Inmobiliaria 
Danadom, Sociedad Limitada», debe decir: «Immobilia-
ria Danadom, Sociedad Limitada».–8.446 CO. 

 CENTRO VÍDEO REPARACIÓN, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 348/07 ejecu-
ción 128/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de María Luz Martín Martín contra Centro Vídeo 
Reparación, Sociedad Anónima, sobre despido, se ha 
dictado resolución de fecha 17 de enero de 2008, en cuya 
parte dispositiva aparece lo siguiente: Declarar al ejecu-
tado Centro Vídeo Reparación, Sociedad Anónima en si-
tuación de insolvencia total por importe de 75.020,20 
euros, solvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 15 de febrero de 2008.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial.–9.371. 

 CIMICASA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de reactivación

La Junta general extraordinaria y universal de «Ci-
micasa, Sociedad Anónima», celebrada el 19 de fe-
brero de 2008, acordó, por unanimidad de los socios, la 
reactivación de la compañía, poniendo fin a su estado de 
liquidación, con reanudación de la actividad social, lo 
que se comunica a los efectos oportunos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 242 del Reglamento 
del Registro Mercantil.

Se hace contar a los socios el derecho que, en su caso, 
asiste a los acreedores y obligacionistas para obtener el 
texto integro del acuerdo de reactivación, así como opo-
nerse la mismo, que podrán ejercitar en el plazo de un 
mes contado a partir de la publicación del ultimo anuncio 
de reactivación.

L’Ametlla del Valles, 19 de febrero de 2008.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Gemma Miar-
nau Tous.–9.769. 

 CLUB DEPORTIVO BASKET BILBAO 
BERRI,  S. A. D.

Junta general extraordinaria de accionistas

El órgano de administración de la compañía convoca 
a los señores accionistas a la Junta general extraordinaria 
que se celebrará en primera convocatoria el día 31 de 
marzo de 2008, a las 19:30 horas, en el hotel «Sheraton», 
sito en la calle Lehendakari Leizaola, número 29, de 
Bilbao y, en segunda convocatoria, al día siguiente a la 
misma hora y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de ampliación del capital social de la compañía 
a realizar de acuerdo con las condiciones expuestas en el 

Informe formulado por el órgano de administración, con 
cargo a nuevas aportaciones dinerarias por la cantidad de 
508.200 euros, mediante la emisión de 8.470 nuevas ac-
ciones de 60 euros de valor nominal cada una de ellas, y 
con posibilidad de suscripción incompleta.

Segundo.–Modificación de los Estatutos sociales, en 
su artículo 5 relativo al capital social, como consecuencia 
del acuerdo anterior.

Tercero.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de señalar la fecha en que el acuerdo 
del aumento de capital deba llevarse a efecto, así como 
fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en 
el acuerdo de la Junta general.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto de los 
derechos de asistencia e información, que podrán ejer-
cerlos de conformidad con los estatutos sociales y con 
la legislación aplicable y que podrán obtener de forma 
inmediata y gratuita, los documentos e informes que 
contienen la modificación propuesta que han de some-
terse a la aprobación de la Junta, o bien examinarlos en 
el domicilio social.

Bilbao, 25 de febrero de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Xabier Jon Davalillo Peña.–10.402. 

 CLÍNICA Y CONTROL, S. A.
Reducción de capital

En Junta General Universal Extraordinaria celebrada 
el 18 de febrero de 2008 se acordó, por unanimidad, re-
ducir el capital en un 75 por 100 mediante condonación 
de dividendos pasivos con reducción del valor nominal 
de las acciones y subsiguiente ampliación de capital has-
ta 61.000,00 euros.

Perillo, 19 de febrero de 2008.–El Presidente del Con-
sejo, Jesús Arias Montes.–El Secretario del Consejo, Je-
sús Manuel Castañón Rodríguez.–9.298. 

 COLONYA CAIXA D’ESTALVIS 
DE POLLENÇA

Asamblea general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en la sesión del día 12 de febrero de 2008, se convoca a 
los señores Consejeros Generales a la reunión ordinaria 
de la Asamblea general de la entidad, que tendrá lugar en 
el domicilio social de Plaça Major, 7, 1.º, de Pollença, el 
día 28 de marzo de 2008, a las diecinueve treinta horas, 
en primera convocatoria, y a las veinte treinta horas en 
segunda, atendiendo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea general.
Segundo.–Informe de la Comisión de control.
Tercero.–Informe de Auditoría de la cuentas anuales.
Cuarto.–Aprobación, si cabe, de la gestión del Consejo 

de Administración, Memoria, Balance y cuenta de resulta-
dos del ejercicio 2007 y, así mismo, de la distribución de 
excedentes a los fines propios de nuestra entidad.

Quinto.–Informe sobre actividades de la «Fundación 
Guillem Cifre de Colonya» y liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2007; estudio del presupuesto de la «Funda-
ción Guillem Cifre de Colonya» para 2008 (Gestión 
O.B.S.), y asignación, si cabe, partida presupuestaria.

Sexto.–Aprobación, si cabe, de las líneas generales de 
actuación para el año 2008.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la emisión de deuda subordinada y/o otros tipos de 
emisión.

Octavo.–Designación de un vocal titular del Consejo 
de Administración y su correspondiente suplente, en 
representación del Grupo de Corporaciones Locales, de 
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acuerdo con lo establecido en los artículos 23 de los 
Estatutos y 15 del Reglamento regulador del procedi-
miento de designaciones de los órganos de gobierno de 
Colonya.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Designación de dos Interventores para la 

aprobación del acta.

Sin perjuicio de los señores Consejeros de solicitar su 
envío gratuito, se hace constar que la documentación re-
ferida en el apartado 4 del presente orden del día, queda-
rá a disposición de los señores Consejeros convocados 
con quince días de antelación a la celebración de la 
Asamblea general, en las oficinas centrales tal y como 
prevén los Estatutos.

La presentación de candidaturas, por lo que respecta a 
la designación citada en el punto 8.º, tendrá que formu-
larse con una antelación de diez días a la fecha de la ce-
lebración de la Asamblea y se dirigirá por escrito al señor 
Presidente de la entidad, quedando expuestas éstas en el 
tablón de anuncios de la sede social dos días antes del 
señalado para la celebración de la Asamblea.

Pollença, 26 de febrero de 2008.–El Presidente, Mar-
tín Torrandell Orell.–10.498. 

 COMARCAS CATALANAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los accionistas a la Junta general extraordinaria, a 
celebrar en el domicilio social el próximo día 4 de abril 
de 2008, a las 10 horas, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria el día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento Auditor.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se comunica a los accionistas que, de conformidad 
con el artículo 112 de la L.S.A., podrán solicitar de la 
sociedad, los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día y obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que se someterán a la aprobación de la 
Junta y su derecho de información. 

Barcelona, 19 de febrero de 2008.–Arcadi Gómez Ga-
lobart, Presidente del Consejo de Administración.–9.112. 

 CONSTRUCCIONES PARQUE 
MARIANAO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1078.07 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de «Fundación Laboral de la Cons-
trucción» contra «Construcciones Parque Marianao, So-
ciedad Limitada», se ha dictado auto de insolvencia legal 
total por importe de 254,55 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisonal.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 6 de febrero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, María Nieves Rodríguez López.–9.165. 

 CONTROL DE RUNES, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria a celebrar el día 16 
de abril del 2008 en el domicilio social calle Jaume I, 
número 29, de Tarragona, a las 12,00 horas en primera 

convocatoria, y al día siguiente en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales relativas al ejercicio social 2007 y aplicación del 
resultado.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social las Cuentas Anuales y propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio 2007, u obte-
ner copia, previa solicitud al Consejo de Administración.

Tarragona, 18 de febrero de 2008.–El Presidente del 
Consejo, José Luis García Martínez.–9.295. 

 CORPORACIÓN NOROESTE, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 
25 de febrero de 2008, se convoca a los señores accionis-
tas a la Junta general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Brasil, 56, 36204 Vigo, el día 31 
de marzo de 2008, a las doce horas, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2007 de 
Corporación Noroeste, Sociedad Anónima, y de su Gru-
po Consolidado, así como del Informe de Gestión de 
Corporación Noroeste, Sociedad Anónima, y de su Gru-
po Consolidado, y de la gestión del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Propuesta de Aplicación de Resultados.

Tercero.–Reelección de Auditores.
Cuarto.–Renovación estatutaria de Consejero.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias, directamente o por las Sociedades Filiales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, 
ejecutar, inscribir, rectificar o subsanar los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede realizarla, 
del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma, y el Informe de los Audito-
res de cuentas.

Vigo, 25 de febrero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Güell Cancela.–10.471. 

 DARKAOUI, MOHAMED

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1263/2003 y acumulada de este Juzgado de lo 
Social número 23, seguidos a instancia de Herman Pes-
queira Roca y Esther Comas López contra Mohamed 
Darkaoui, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha once de febrero de dos mil ocho por el que 
se declara al ejecutado Mohamed Darkaoui, en situación 
de insolvencia parcial, por importe de 3.132,23 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 11 de febrero de 2008.–9.246. 

 DECONTINO, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas y 247 del Re-
glamento del Registro Mercantil, se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la entidad «Decontino, Sociedad Anónima», en Liquida-
ción, adoptó, con fecha 30 de diciembre de 2007, el 
acuerdo de disolver la sociedad, con nombramiento de 
Liquidador y aprobación del Balance final de liquidación 
siguiente:

Euros

Activo:

Hacienda Pública Deudora.................... 333,15
Cuenta corriente socios (anticipo liqui-

dación).............................................. 612.300,00
Tesorería ............................................... 138.135,58

Total activo ............................. 750.768,73

Pasivo:

Capital social......................................... 60.220,20
Reserva legal......................................... 12.044,28
Reserva indisponible adaptación euros . 1,21
Reserva voluntaria ................................ 1.459.758,21
Resultados negativos ejercicio anterior –1.025.688,87
Pérdidas y ganancias ............................. 244.433,70

Total pasivo ............................ 750.768,73

Por la presente, se hace constar, expresamente, el de-
recho que asiste a los terceros interesados a oponerse a la 
misma, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha del 
último anuncio publicado.

Alcorcón, 10 de enero de 2008.–La Liquidadora, Ma-
ría José Rodríguez Lozano.–9.816. 

 DESHIDRATACIONES
Y CONSERVAS AGRÍCOLAS, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con los Estatutos sociales y con la 
Ley, se convoca a los señores accionistas a la celebración 
de la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 26 de 
abril de 2008, a las doce horas, en primera convocatoria, 
en su caso, y, en segunda convocatoria, el día 27 de abril 
de 2008, a la misma hora, en la sede social de la sociedad, 
carretera Barcelona, kilómetro 329, 50016 Zaragoza.

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e informe 
de gestión del ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación de la propuesta de 
distribución de resultados.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la sociedad, inmediata y gratui-
tamente, los documentos que se someterán a aprobación 
en la misma, así como el informe de los Auditores.

Zaragoza, 20 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ivo Serrano Bernal.–9.782. 

 DIAGONAL PROYECTOS
Y EDIFICACIONES, S. A.

Anuncio transformación y cambio de domicilio social

En la Junta General Extraordinaria, celebrada el día 25 
de octubre de 2007, se acordó la transformación de la so-
ciedad Diagonal Proyectos y Edificaciones, S.A. en socie-
dad de responsabilidad limitada con la subsiguiente modi-
ficación de estatutos, en los que se incluye el cambio de 


